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RESOLUCIÓN  No  (         173         ) HOJA 1 
                                        

 
“Por la cual se otorgan exoneraciones en el pago de matricula a los estudiantes regulares que 
obtuvieron  actuaciones sobresalientes en Eventos Académicos, Deportivos o Culturales de 

Carácter Regional o Nacional” 
 
 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, UDEC,  en uso de sus atribuciones 
legales, y 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que mediante la Resolución No 0135 del 04 de febrero del año 2005 se reglamentó la exoneración de 
matrícula. 
 
Que en el artículo quinto de la citada resolución se estableció el incentivo Tipo A, para el periodo 
académico siguiente a cursar a los estudiantes regulares que tengan actuaciones sobresalientes, en 
eventos académicos, científicos, deportivos, o culturales, de carácter Regional, Nacional, 
Internacional, o que representen al Departamento de Cundinamarca o a la Universidad y que hayan 
obtenido un promedio semestral mínimo de tres punto cinco (3.5) en el semestre respectivo y 
registrando no menos del 60% del total de los créditos correspondiente al semestre cursado”.  
 
Que el comité de Asignación de Puntaje expidió y estableció la metodología para la asignación de 
puntaje a cada una de las solicitudes presentadas y conceptuó favorablemente el otorgamiento de 
exoneración para algunos estudiantes que así lo solicitaron y cumplieron con los requisitos exigidos. 
 
Que el Comité de  Adjudicación de  Puntaje en su sesión del día 12  de junio  del  2008,  manifestó su 
anuencia para que los estudiantes que se relacionan sean exonerados en el Segundo  (II) Período 
Académico de 2008. 
 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIM ERO: Otorgar exoneración de matricula TIPO A  por actuación sobresaliente en 
EVENTO CULTURAL  para  el Segundo  (II) Período Académico  del año 2008  a los estudiantes: 
 
 

 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO SEDE 

1 89011863940 ARDILA RINCON HAIBER EDUARDO INGENIERIA ELECTRONICA FUSAGASUGA 

2 1069724616 BETANCOURT RAMOS DIEGO ALEXANDER ZOOTECNIA  FUSAGASUGA 

3 1032435985 BORDA PEREZ  JOHANA INGENIERIA AGRONOMICA FUSAGASUGA 

4 1069720251 MARTINEZ AGREDO MARIO F ELIPE ADMON DE EMPRESAS FUSAGASUGA 

5 1069730582 PEREZ HERNANDEZ DUVERNEY LIC EN CIENCIAS SOCIALES  FUSAGASUGA 

6 88031250220 SAZA VARGAS MIGUEL ANGEL INGENIERIA AGRONOMICA FUSAGASUGA 

7 80122011538 PARRA CHAVES LADY ASTRITH ADMON DE EMPRESAS UBATE 

8 11226104 SANCHEZ DANIEL EDUARDO ADMON DE EMPRESAS GIRARDOT 
 
 
ARTÌCULO SEGUNDO: Otorgar exoneraciones  de  matricula TIPO A por actuación sobresaliente en   
EVENTOS  ACADEM ICOS, de carácter Regional, Nacional, Internacional en el Segundo  (II) Período 
Académico de 2008 a los siguientes estudiantes:  
 
 



Universidad de Cundinamarca   
Fusagasugá 
 
 

RESOLUCION  No  (        173          ) HOJA 2 
                                        
“Por la cual se otorgan exoneraciones en el pago de matricula a los estudiantes regulares que 
obtuvieron  actuaciones sobresalientes en Eventos Académicos, Deportivos o Culturales de 

Carácter Regional o Nacional” 
 

 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EVENTO DEPORTIVO, para el Segundo (II) Periodo Académico del 2008 a los siguientes estudiantes 
de la Sede Fusagasuga:  
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO SEDE 

1 1069717282 ACOSTA BUITRAGO JORGE ORLANDO INGENIERIA AGRONOMICA  FUSAGASUGA 

2 1075652990 FAJARDO BUSTOS DEISY LIC.EN EDUC.FISICA  FUSAGASUGA 

3 81741591 GUERRERO FORERO RICARDO ALONSO INGENIERIA ELECTRONICA  FUSAGASUGA 

4 1069715989 MARTINEZ RODRIGUEZ YULI YASNEIDER  LIC.EN EDUC.FISICA  FUSAGASUGA 

5 1069725970 PEREZ PIN EDA ELKIN DARIO INGENIERIA ELECTRONICA  FUSAGASUGA 

6 1073153483 PUENTES CAÑON DANNY ALEXANDER  ADMON EMPRESAS FUSAGASUGA 

7 80191089 SANCHEZ ESPINEL JAIRO HERNANDO LIC. EN EDUC.FISICA  FUSAGASUGA 

8 80256718 SIERRA CACERES MIGUEL ANDRES LIC. EN EDUC.FISICA  FUSAGASUGA 

 
 
ARTÍCULO CUARTO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EVENTO DEPORTIVO, para el Segundo (II) Periodo Académico del 2008 a los siguientes estudiantes 
de la Extensión Soacha:  
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO EXTENSION 

1 52518481 CALDERON GARZON YEIMY MARCELA CIENCIAS DEL DEPORTE SOACHA 

2 52393124 CARDENAS GONZALEZ GLORIA CRISTINA 
 
CIENCIAS DEL DEPORTE 

 
SOACHA 

3 53089902 CUBILLOS CAICEDO MONICA LILIANA 
 
CIENCIAS DEL DEPORTE 

 
SOACHA 

4 1073675610 MARTINEZ TORRES BLANCA PAOLA 
 
CIENCIAS DEL DEPORTE 

 
SOACHA 

5 1010182363 RIOS BLANCO ERIKA MARGARIT A 
 
CIENCIAS DEL DEPORTE 

 
SOACHA 

 
 
ARTÍCULO QUINTO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EVENTO DEPORTIVO, para el Segundo (II) Periodo Académico del 2008 a los siguientes estudiantes 
de Seccional Girardot:  
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO SECCIONAL 

1 
 
1070591064 
 

 
GOMEZ CALDERON ANGELA ANDREA 
 

ADMON DE EMPRESAS GIRARDOT 

 
 
 
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO SEDE 

1 11389726 BUITRAGO DOMINGUEZ BERNABE LIC. EN MATEMAT ICAS FUSAGASUGA 

2 11255126 GOMEZ MORALES JOHN JAIRO LIC. EN MATEMAT ICAS 
 
FUSAGASUGA 

3 80403614 LOZANO SANCHEZ RAFAEL ANTONIO LIC. EN MATEMAT ICAS 
 
FUSAGASUGA 

4 35426043 MELO RIVERA CAROLINA  LIC CIENCIAS SOCIALES 
 
FUSAGASUGA 

5 53154555 
 
RODRIGUEZ HERNANDEZ DIANA  LIC CIENCIAS SOCIALES 

 
FUSAGASUGA 
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ARTÍCULO SEXTO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EVENTO DEPORTIVO, para el Segundo (II) Periodo Académico del 2008 a los siguientes estudiantes 
de la Extensión Chia:  
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO EXTENSION  

1 
 

12645608 
 

TEJADA GAMARRA CARLOS ANTONIO ADMON DE EMPRESAS CHIA 

 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Otorgar exoneraciones de matricula TIPO A por actuación sobresaliente en  
EVENTO DEPORTIVO, para el Segundo (II) Periodo Académico del 2008 a los siguientes estudiantes 
de la Extensión Zipaquirá:  
 
 

Nº IDENTIFICACI ON APELLIDOS Y NOMBRES 
 

PROGRAMA ACADEMICO EXTENSION  

1 
 
11276384 
 

TUNJANO ROMERO SERGIO ANDRÉS MUSICA ZIPAQUIRA 

 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Los estudiantes beneficiarios con el estimulo de la exoneración de matricula 
que no pertenecen a los grupos artísticos o deportivos representativos de la Universidad, prestaran 
servicio de apoyo en la Universidad durante ocho  (8) horas semanales.  
 
PARÁGRAFO: Los estudiantes beneficiarios con el estimulo de exoneración que pertenecen a 
grupos artísticos o deportivos representativos de la Universidad asistirán a ensayos o entrenamientos  
y a representaciones oficiales en número total de horas no inferior a las previstas en el presente 
articulo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra  la presente Resolución proceden los recursos legales dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación  
 

 
COM UNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Fusagasugá, a los 12 días del mes de junio de 2008 
 
 

 
 
 
 
 
 

VoBo 
Jurídica: CBP 


